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ACCIONISTAS DE LA COMPAÑA
YAMNACOR¡ S. A.

Er cunplinierlo co¡ lo dispuesto er la ky de companÍd y los
Reslamenlos expedidos por la Supe¡jr€nd¿ncia .ie Componías. cumplo en
pF5ellu d Ljed6 mj rrforme deCOVISARIO por el ejericioe.orómico
temir ado al 3 I de dicienbr de 20 13. dejando c o¡stáncia lo siguiente:

Que en €l desdmllo de mis funciones ne cumplido con lo deteminado €n la
l€y de Conpánl¿s, habiendo @ibido, de pare de la Adninistrdció¡, to.la
la colabómció¡ necesriai

Que la Adni¡¡lráción de la em!¡€sa ha ejercido sus funciones de
confomidad .on las nóm¿s legal¿si esalurúias y rcglment¡rias vigentes,
6t cono h¡ cunplido cor las Ésohciones de la Jnnta Ge¡er¡r y. por lo
tmto rc teneo úngura obsewación que hacer sobe su gesiión;

Que los libos sociálos t co¡lables de la enpEsa, asi coño los
cónprobdtés y ftspaldos contables. so¡ ll€vados y conserados en

Que he Evhado los pocedimientos qüe aplica la enpts¡ pa¡a su co¡¡rol
inteno, por lo que cónsidem que los aclivos esi6n debidamente p@regidós
y qüe la infomación ñnmci€rá s co.fiabl€;

Que las cif6 d€ los ésbdos findcieros ¿l 31 de diciembE del 2013
rc¡cjú tuonableñenie la siruaciór de l¡ empRsa, los c¡ales nm sido
elaboúdos de conlomid¡d con Ios Principios de Contabilidad
Ceneralrente Aceprados, egist¡ando ni¡gín novinienlo durante el año
2013.

Es todo lo que puedo i¡fóm{
deha de la compañía por ei
2nt3,

a Uds. La adninist¡ación en relación con la
penodo lemin¡do al 3l de DicienbE del
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